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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, octubre (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 Providencia: Auto Interlocutorio No.2798 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado No. 765204189002-2018-00659-00  

Decisión: Acepta Renuncia Poder     

Demandante Banco Compartir 

Demandada Raúl Andrés Barbosa Cardona, Neisa Sánchez  

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por el apoderado judicial, en el 

cual aporta renuncia al poder otorgado por Banco Compartir S.A, adjuntando remisión de dicha renuncia 

remitida a su poderdante a la dirección electrónica notificaciones@mibanco.com.co, con copia a 

enyi.ortiz@mibanco.com.co misma que informa haber sido recibida el 28 de septiembre hogaño, según 

trazabilidad de mensajes vía correo electrónico. 

 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 76 del C. General del Proceso se establece que: 

 
“Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretaría 
del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el 
nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 
proceso. El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya 
revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente 
que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la 
determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato 
y los criterios señalados en este código para la fijación de las agencias en derecho. 
Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el 
juez laboral. Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado 
fallecido. La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido. La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas 
no ponen fin al mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá 
ser revocado por los herederos o sucesores. Tampoco termina el poder por la cesación 
de las funciones de quien lo confirió como representante de una persona natural o jurídica, 
mientras no sea revocado por quien corresponda”. 

 

CASO CONCRETO 

Arribando al análisis del sub judice, se evidencia que la petición de renuncia al poder cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 76 del C. General del Proceso, en tanto se observa que la prueba consignada de 

renuncia de poder fue entregada el 28 de septiembre hogaño a la parte demandante, al canal digital 
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notificaciones@mibanco.com.co, con copia a enyi.ortiz@mibanco.com.co, tal como se vislumbra dentro del 

presente asunto y anexo de solicitud.   

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 

RESUELVE: 

Primero: Aceptar la renuncia al poder otorgado por Banco Compartir S.A al abogado Francisco Javier 

Cardona Peña identificado con CC. 116.7521.251 y portador de la tarjeta profesional No. 52.332 del C. Superior 

de la Judicatura. 

Segundo: Informar a la mencionada apoderada que la renuncia al poder allegada no pone término al poder, 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fe85b71d584acfd227f13ab9b8a2e91c67edf7178d932dcadba8bd3191a7f2a

Documento generado en 26/10/2023 05:14:16 PM
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, octubre (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 2804 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado No. 765204189002-2019-00223-00  

Decisión: Corre Traslado Excepciones de Mérito – Curador Ad Litem 

Demandante Central de Inversiones S. A 

Demandada Bryan Belalcázar Tenorio, Javier Arce Loaiza 

  

Corresponde en esta oportunidad resolver del escrito allegado por el curador ad litem, en el cual presenta 

excepciones de mérito.  

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 1° del artículo 442 del C. General del Proceso, se establece que:  

Artículo 442. Excepciones. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 
1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el 
demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se 
funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 2. Cuando 
se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o transacción 
aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 
compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen 
en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o 
falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. 3. El beneficio de excusión 
y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra 
el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez 
adoptará las medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 
ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los documentos 
omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo condena en costas y 
perjuicios”. 

 

En virtud de lo anterior, se evidencia que el mencionado auxiliar de la justicia, fue comunicado de la designación 

del mencionado cargo el día 10 de octubre de 2023 y sus excepciones fueron presentadas el día 11 de octubre 

de 2023, siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, es por ello que dicho 

término vence el 01 de noviembre de 2023, es decir, dentro del término establecido para ello.  

Por tal razón, se dispondrá correr traslado de las mismas, al ejecutante para que se pronuncie respecto de ellas 

y adjunte o pida pruebas que pretende hacer valer, según lo dispone el artículo 443 del C. General del Proceso:  

 

Artículo 443. Trámite de las excepciones. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes 
reglas: 1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al 
ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte 
o pida las pruebas que pretende hacer valer. 2. Surtido el traslado de las excepciones el juez 
citará a la audiencia prevista en el artículo 392, cuando se trate de procesos ejecutivos de mínima 
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cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para la de instrucción y juzgamiento, como 
lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de procesos ejecutivos de menor y mayor 
cuantía. Cuando se advierta que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia 
inicial, el juez de oficio o a petición de parte, decretará las pruebas en el auto que fija fecha y hora 
para ella, con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de 
que trata el artículo 373. En este evento, en esa única audiencia se proferirá la sentencia, de 
conformidad con las reglas previstas en el numeral 5 del referido artículo 373. 3. La sentencia de 
excepciones totalmente favorable al demandado pone fin al proceso; en ella se ordenará el 
desembargo de los bienes perseguidos y se condenará al ejecutante a pagar las costas y los 
perjuicios que aquel haya sufrido con ocasión de las medidas cautelares y del proceso. 4. Si las 
excepciones no prosperan o prosperan parcialmente, en la sentencia se ordenará seguir adelante 
la ejecución en la forma que corresponda. 5. La sentencia que resuelva las excepciones hace 
tránsito a cosa juzgada, excepto en el caso del numeral 3 del artículo 304. 6. Si prospera la 
excepción de beneficio de inventario, la sentencia limitará la responsabilidad del ejecutado al 
valor de los bienes que le hubieren sido adjudicados en el proceso de sucesión. 
 

Finalmente, el art. 96 ibidem, indica que: 

1. El nombre del demandado, su domicilio y los de su representante o apoderado en caso de 
no comparecer por sí mismo. También deberá indicar el número de documento de 
identificación del demandado y de su representante. Tratándose de personas jurídicas o 
patrimonios autónomos deberá indicarse el Número de Identificación Tributaria (NIT). 2. 
Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos de la 
demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. 
En los dos últimos casos manifestará en forma precisa y unívoca las razones de su 
respuesta. Si no lo hiciere así, se presumirá cierto el respectivo hecho. 3. Las excepciones 
de mérito que se quieran proponer contra las pretensiones del demandante, con expresión 
de su fundamento fáctico, el juramento estimatorio y la alegación del derecho de retención, 
si fuere el caso. 4. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no 
obraren en el expediente. 5. El lugar, la dirección física y de correo electrónico que tengan o 
estén obligados a llevar, donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 
notificaciones personales. A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder 
de quien la suscriba a nombre del demandado, la prueba de su existencia y representación, 
si a ello hubiere lugar, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados 
por el demandante, o la manifestación de que no los tiene, y las pruebas que pretenda hacer 
valer. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado.  

RESUELVE: 

Primero: Tener formuladas las excepciones de mérito propuestas, por el curador ad litem. 

Segundo: Correr traslado por el término de DIEZ (10) días de las EXCEPCIONES DE MÉRITO propuestas 

por el curador ad-litem designado en representación de Bryan Belalcázar Tenorio y Javier Arce Loaiza, 

conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 443 del CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

     GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 944134f709d66d3805b20ad1a5bf7e47796f498ab4dc6fbcc72f4d7417793f56
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez, informándole que el traslado de la liquidación 

del crédito feneció y la parte ejecutante no formuló objeción alguna.  Sírvase proveer. 

Palmira, octubre 26 de 2023 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 2789 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito COPROCENVA  

Demandado: Myriam Alba Cubillo 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2019-00290-00. 

 

Palmira, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia de secretaría, esta instancia judicial advierte que la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante no se encuentra ajustada a derecho y a lo ordenado mediante auto 

interlocutorio 1430 del 6 de junio de 2019, por cuanto, una vez realizado el computo de los descuentos 

realizados al salario del demandado y que fueran entregados en última oportunidad al ejecutante al 2 

de marzo de 2022, arrojan un resultado considerablemente inferior al referido por la parte actora en 

su liquidación; en consecuencia, el despacho procederá a modificar la liquidación presentada 

detallándose de la siguiente manera:   
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

 
 

En resumen, el capital de la obligación asciende a la suma de $28.500.500, los intereses 

remuneratorios al valor de $648.940, los intereses moratorios aprobados mediante providencia 814 

del 21 de abril de 2021 al valor de $14.615.690, las costas procesales aprobadas por el despacho por 

auto interlocutorio N° 1109 del 2 de junio de 2021 a la suma de $2.188.256,50, los intereses moratorios 

modificados por el despacho en el presente proveído al valor de $6.100.381,  una vez computados los 

abonos efectuados por la parte ejecutada por valor de $30.386.222 para un total de la obligación por 

la suma de $21.667.095,5. 

 

Colofón de lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demanda, con corte al 15 de 

agosto de 2023, por un valor total de $21.667.095,5. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, octubre (26) de dos mil veintitrés (2023)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 2434 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2019-00804-00  

Decisión: Sustituye Poder, Reprograma audiencia, Traslado Cesión Crédito. 

Demandante Banco de Occidente 

Demandada Oscar Fabian Morales 

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por la abogada Jimena Bedoya 

Goyes, quien aporta sustitución del poder otorgado a ella a la abogada Alejandra Sofia Tardecilla Eljach, 

mayor de edad identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.025.216, portadora de la tarjeta profesional 

No. 227.294 del C. S. de la Judicatura, solicitando le sea reconocida personería a favor de su poderdante.   

Asimismo, se efectuará pronunciamiento de cara a la solicitud de aplazamiento de la audiencia agendada para 

el día 14 de septiembre del año que avanza, elevada por la parte demandante, argumentando, las fallas técnicas 

en la conectividad de la Rama Judicial, en el periodo de suspensión de términos. 

Finalmente, del memorial suscrito entre la apoderada general de Refinancia S.A.S, quien se denomina como 

cesionario y el representante legal del Banco de Occidente, quien a su vez actúa como cedente, donde se 

cede la obligación ejecutada dentro del proceso de la referencia. Véase:  

 

 

Por consiguiente, resulta necesario tener en cuentas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 75 del Código General del Proceso establece:  
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Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios 
abogados. Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal 
sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier 
profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, 
sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos 
a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso. En 
ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 
El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte. Si se 
trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, continuará con 
dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras el poderdante no 
disponga otra cosa. Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. El 
poder conferido por escritura pública puede sustituirse para un negocio determinado, por medio 
de memorial. Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual 
quedará revocada la sustitución. 
 

Dispone el inciso 3° del art. 68 del C. General del Proceso: 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte 
del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente. 
 

Establece el art. 1959 del Código Civil: 

La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 
cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 
documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 
la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. 

 

Por su parte, el art. 1960 del Código Civil: 

La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por 
el cesionario al deudor o aceptada por éste. 

 

Bien, determina el art. 1961 ibidem: 

La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho 
con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente. 

 
Finalmente, el art. 1963 ibidem, señaló: 
 

No interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar al cedente, o 
embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se considerará existir el crédito 
en manos del cedente respecto del deudor y terceros. 

 
Y el art. 1995, establece la responsabilidad al cedente, como: 
 

El que cede un crédito a título oneroso, se hace responsable de su existencia al tiempo de la 
cesión, esto es, de que verdaderamente le pertenecía en ese tiempo; pero no se hace responsable 
de la solvencia del deudor, si no se compromete expresamente a ello; ni en tal caso se entenderá 
que se hace responsable de la solvencia futura, sino sólo de la presente, salvo que se comprenda 
expresamente la primera; ni se extenderá la responsabilidad sino hasta concurrencia del precio o 
emolumento que hubiere reportado de la cesión, a menos que expresamente se haya estipulado 
otra cosa. 

 
CASO CONCRETO  
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Teniendo en cuenta lo anterior, ante dicha solicitud de sustitución del poder. En consecuencia, se aceptará 

dicha sustitución y tendrá como apoderada judicial de la parte actora a la abogada Alejandra Sofia Tardecilla 

Eljach, mayor de edad e identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.114.025.216, portadora de la tarjeta 

profesional No. 227.294 del C. S de la Judicatura, con la advertencia de que dicho poder ser reasumido en 

cualquier momento. 

Ahora bien, de cara a la cesión del crédito, trayendo las anteriores premisas al sub judice, no está acredita la 

notificación del deudor ni la aceptación expresa de este como requisito legal para que la misma surta efectos 

para el obligado y frente a terceros, en cumplimiento de los artículos 1960 del Código Civil y 68 del C. G. del 

Proceso. 

Bien, resulta necesario poner de presente la cesión de crédito a la parte obligada para que se notifique del 

mismo a través del presente proveído a fin de surtirse los efectos ya señalados en normas en comento y para 

consecuencia tener como cesionario a Refinancia S.A.S 

Por lo anterior, se corre traslado por el termino de (3) días a la parte obligada, de la cesión del crédito efectuado 

entre Banco de Occidente S.A. y Refinancia S.A.S. 

Finalmente, como quiera que no se llevaron a cabo diligencias previstas el día 14 de septiembre de 2023, en 

virtud de solicitud de aplazamiento del extremo activo por fallas de conexión, por encontrarlo precedente 

accederá a la petición, de la forma señalada con el numeral 3° del artículo 372 del C. G. del Proceso, es decir 

reprogramando por única vez la nombrada diligencia, para el día 01 de diciembre de 2023 a las 08:30 a.m. 

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Aceptar la sustitución del poder realizada por la abogada Jimena Bedoya Goyes con cédula de 

ciudadanía No. 59.833.122 y portadora de la tarjeta profesional No. 111.300 del C. S de la Judicatura. 

Segundo: Reconocer personería a la abogada Alejandra Sofia Tardecilla Eljach, mayor de edad e 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.025.216 y portadora de la tarjeta profesional No. 227.294 

del C. S. de la Judicatura, para que actúe dentro del presente proceso a favor de la demandante; conforme a 

la sustitución realizada por la abogada Jimena Bedoya Goyes. 

Tercero: Correr traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada de la cesión de crédito efectuado 

entre Banco de Occidente y Refinancia S.A.S., para los efectos del artículo 1960 del Código Civil y del inciso 

tercero del artículo 68 del C.G.P. 

Cuarto: Reprogramar la audiencia agendada por este despacho mediante auto interlocutorio No. 1771 del 16 

de agosto de 2023 de 2023, por las razones expuestas ut supra. 

Quinto: Fijar para el día 01 de diciembre de 2023 a las 08:30 a.m. en el desarrollo de la audiencia concentrada 

dentro del presente asunto, para agotar las actuaciones y etapas dispuestas en los artículos 372 y 373 del C. 

G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO   
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Juez  

 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 7:00 a.m. a 4:00 p.m. 

 
Palmira, Valle del Cauca, octubre (26) de dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 2780 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2019-00831-00  

Decisión: Citar acreedor hipotecario 

Demandante: Conjunto Residencial Plaza Arboleda 

Demandado: Alex Gutiérrez Arce 

 

Efectuada revisión del plenario se vislumbra pendiente carga procesal del extremo activo en cumplimiento al 

numeral 6° de mandamiento de pago del 19 de febrero de 2020. En consecuencia, el juzgado, advierte las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el art. 462 del C. General del Proceso, lo siguiente: 

 

“Si del certificado de la oficina de registro correspondiente aparece que sobre los bienes 

embargados existen garantías prendarias* o hipotecarias, el juez ordenará notificar a los 

respectivos acreedores, cuyos créditos se harán exigibles si no lo fueren, para que los hagan 

valer ante el mismo juez, bien sea en proceso separado o en el que se les cita, dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su notificación personal. Si dentro del proceso en que se hace 

la citación alguno de los acreedores formula demanda que sea de competencia de un juez de 

superior categoría, se le remitirá el expediente para que continúe el trámite del proceso”. 

 

CASO CONCRETO 

 

En virtud de lo anterior, si bien el extremo pasivo se encuentra notificado de manera personal, previo a seguir 

adelante la ejecución y dada revisión del plenario se vislumbra falta a una carga procesal del extremo activo en 

mandamiento de pago donde se deduce la existencia de un acreedor hipotecario convocado a la Cooperativa 

Medica del Valle y de Profesionales de Colombia Coomeva. Por lo tanto, se dispondrá a requerir al extremo 

activo para que dentro del término de (5) días notificada la presente providencia, lleve a cabo citación del mismo 

para que si a bien lo tiene haga valer su crédito, de conformidad a la norma en comento. 

 

En consecuencia, el juzgado:  

RESUELVE: 

 

Único: Requerir a la parte demandante, para que dentro del término de (5) días, notificada la presente 

providencia, Cítese a la Cooperativa Medica del Valle y de Profesionales de Colombia Coomeva, en calidad de 

acreedor hipotecario, para que, si a bien lo tiene, haga valer su crédito dentro del término de ley de conformidad 

en el art. 462 del CGP. Citación que corre por cuenta de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,   

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023. 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, octubre (26) de dos mil veintitrés (2023)  

Providencia: Auto Interlocutorio No. 2795 

Proceso: Restitución de inmueble 

Radicado No. 765204189002-2020-00320-00 

Decisión: Poner en conocimiento requerimiento EPS 

Accionante: Alejandro Maya Mazorra 

Accionado: Jhon Fredy Guerrero López, Cipriano López Osorio 

 

Atendiendo el informe allegado por parte de la E.P.S Sura, como quiera que el despacho mediante auto 

interlocutorio No. 2397 requirió a dichas E.P.S con el fin de obtener información de notificación de Cipriano 

López Osorio, para efectos de ejercer su derecho a la defensa. 

 

Se pone en conocimiento del extremo activo la pertinente información, 

 

 

En virtud de lo anterior, se dispondrá a poner en conocimiento de la parte interesada emotivo cumplimiento y 

se glosará al presente tramite para que obre y conste.  

En consecuencia, el juzgado, 

 

Resuelve 

 

Único: Poner en conocimiento, la contestación de emitida por las E.P.S Sura, para que la parte activa del 

proceso realice las diligencias pertinentes.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

mailto:J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, octubre (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 Providencia: Auto Interlocutorio No.2799 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado No. 765204189002-2021-00284-00  

Decisión: Acepta Renuncia Poder     

Demandante Gases de Occidente   

Demandada Javier Hernández Cárdenas  

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por la apoderada judicial, en el 

cual aporta renuncia al poder otorgado por Gases de Occidente, adjuntando remisión de dicha renuncia remitida 

a su poderdante a la dirección electrónica info@gdo.com.co, misma que informa haber sido recibida el 02 de 

octubre hogaño, según trazabilidad de mensajes vía correo electrónico. 

 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 76 del C. General del Proceso se establece que: 

 
“Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretaría 
del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el 
nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 
proceso. El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya 
revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente 
que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la 
determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato 
y los criterios señalados en este código para la fijación de las agencias en derecho. 
Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el 
juez laboral. Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado 
fallecido. La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido. La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas 
no ponen fin al mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá 
ser revocado por los herederos o sucesores. Tampoco termina el poder por la cesación 
de las funciones de quien lo confirió como representante de una persona natural o jurídica, 
mientras no sea revocado por quien corresponda”. 

 

CASO CONCRETO 

Arribando al análisis del sub judice, se evidencia que la petición de renuncia al poder cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 76 del C. General del Proceso, en tanto se observa que la prueba consignada de 

renuncia de poder fue entregada el 02 de octubre hogaño a la parte demandante, al canal digital 

info@gdo.com.co, tal como se vislumbra dentro del presente asunto y anexo de solicitud.   

mailto:J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 

RESUELVE: 

Primero: Aceptar la renuncia al poder otorgado por Gases de Occidente S.A a la abogada Cindy Gonzalez 

Barrero identificada con CC. 1.130.623.502 y portadora de la tarjeta profesional No. 253.862 del C. Superior 

de la Judicatura. 

Segundo: Informar a la mencionada apoderada que la renuncia al poder allegada no pone término al poder, 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, octubre (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 Providencia: Auto Interlocutorio No.2796 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado No. 765204189002-2022-00358-00  

Decisión: Acepta Renuncia Poder     

Demandante Gases de Occidente   

Demandada José Omar Romero Álvarez, Yajaira del Valle González  

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por la apoderada judicial, en el 

cual aporta renuncia al poder otorgado por Gases de Occidente, adjuntando remisión de dicha renuncia remitida 

a su poderdante a la dirección electrónica info@gdo.com.co, misma que informa haber sido recibida el 02 de 

octubre hogaño, según trazabilidad de mensajes vía correo electrónico. 

 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 76 del C. General del Proceso se establece que: 

 
“Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretaría 
del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el 
nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 
proceso. El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya 
revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente 
que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la 
determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato 
y los criterios señalados en este código para la fijación de las agencias en derecho. 
Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el 
juez laboral. Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado 
fallecido. La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido. La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas 
no ponen fin al mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá 
ser revocado por los herederos o sucesores. Tampoco termina el poder por la cesación 
de las funciones de quien lo confirió como representante de una persona natural o jurídica, 
mientras no sea revocado por quien corresponda”. 

 

CASO CONCRETO 

Arribando al análisis del sub judice, se evidencia que la petición de renuncia al poder cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 76 del C. General del Proceso, en tanto se observa que la prueba consignada de 

renuncia de poder fue entregada el 02 de octubre hogaño a la parte demandante, al canal digital 

info@gdo.com.co, tal como se vislumbra dentro del presente asunto y anexo de solicitud.   

mailto:J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 

RESUELVE: 

Primero: Aceptar la renuncia al poder otorgado por Gases de Occidente S.A a la abogada Cindy Gonzalez 

Barrero identificada con CC. 1.130.623.502 y portadora de la tarjeta profesional No. 253.862 del C. Superior 

de la Judicatura. 

Segundo: Informar a la mencionada apoderada que la renuncia al poder allegada no pone término al poder, 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente asunto por resolver, solicitud de 

aplazamiento pretendido por la apoderada judicial, por encontrarse hospitalizado el demandante. Sírvase 

proveer. 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Palmira, Valle del Cauca, octubre (26) de dos mil veintitrés (2023)  

Providencia: Auto interlocutorio No 2763 

Proceso: Verbal Sumario, responsabilidad civil extracontractual 

Radicado No. 765204189002-2022-00449-00  

Decisión: Reprograma diligencia      

Demandante William Von Rosen Morcillo 

Demandada Banco Av. Villas 

 

De cara a la solicitud de aplazamiento de la audiencia adiada para el 27 de octubre hogaño, elevada por la 

apoderada judicial, por encontrarse hospitalizado el señor William Von Rosen Morcillo desde el 23 de octubre 

hogaño en la Clínica Palma Real de Palmira, en tanto que se encuentra como justificación razonable, se 

accederá a la petición, de la forma señalada en el numeral 3° del artículo 372 del C.G.P., reprogramando por 

única vez la diligencia, para el miércoles 22 de noviembre de 2023, a partir de las 8:30 a.m. 

 

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

RESUELVE: 

 

Primero: Reprogramar la audiencia agendada por este despacho mediante auto interlocutorio No. 1761 del 

06 de septiembre hogaño, por las razones expuestas ut supra.  

 

Segundo: Fijar para miércoles 22 de noviembre de 2023, a partir de las 8:30 a.m., diligencia de agotamiento 

de las actuaciones y etapas dispuestas en los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 

Parágrafo: Por secretaria, comuníquese link para diligencia prevista a través de la plataforma Lifesize. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, octubre (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 2807 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2022-00451-00  

Decisión: Reemplaza Curador Ad-litem 

Demandante Coopserp Colombia          

Demandada Magnolia García Carvajal  

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por la designada curadora ad 

litem Karol Yohanna Corral Galarraga, a través de correo electrónico karolcorral@outlook.com del día 28 de 

septiembre hogaño, quien manifiesta imposibilidad de actuar en el presente asunto como curador, toda vez que 

resalta su domicilio ser San Andrés de Tamaño – Nariño, además, habitualmente no ejerce la profesión.    

Ahora bien, para efectos de otorgar celeridad al presente asunto, el juzgado determina. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 7° del artículo 48 del C. General del Proceso, que indica:  

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, 

quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente 

 

CASO CONCRETO 

Ahora bien, para efectos de otorgar celeridad al presente proceso y en aras de garantizar el derecho 

fundamental de defensa y contradicción del demandado, se dispondrá relevar la designación del mencionado 

curador; y, en su defecto dispondrá nombrar a la abogada Nikol Ríos Bolaños identificada con C.C 

1.113.683.007 y portadora de la tarjeta profesional 21.482 del C.S de la Judicatura, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P para que actué como curador ad litem de Magnolia 

García Carvajal quien se comunicará del presente asunto, conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 a quien puede ubicarse a través del correo electrónico nikolr65@hotmail.com. 

Para efectos de la comunicación del curador ad-litem, esta judicatura dará aplicación a lo establecido en el 

numeral 8° de la ley 2213 de 2022; por lo tanto, el Juzgado remitirá copia de las piezas procesales pertinentes 

a la dirección electrónica del mencionado curador, de ahí que su comunicación se entenderá surtida 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje (email), y los términos procesales respectivos 

empezaran a correr de conformidad en el art. 49 del C. General del Proceso. 
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Por las razones expuestas, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 

RESUELVE: 

Primero: Relevar del cargo de auxiliar de la justicia (Curador Ad-litem), de Magnolia García Carvajal, a la 

abogada Karol Yohanna Corral Galarraga, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia.  

Segundo: Nombrar a la abogada Nikol Ríos Bolaños identificado con 1.113.683.007 y portadora de la tarjeta 

profesional 21.482 del C.S de la Judicatura, para que actúe como curadora ad litem de Magnolia García 

Carvajal, a quien se puede ubicar a través del correo electrónico nikolr65@hotmail.com., advirtiéndole que 

dicha designación debe desempeñarla de forma gratuita y esta es de forzosa aceptación, salvo las 

excepciones de Ley, advirtiéndole por lo tanto deberá de concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7° 

del artículo 48 del C. General del Proceso. 

Para efectos de la comunicación del curador ad-litem, esta judicatura dará aplicación a lo establecido en el 

artículo 8 mediante Ley 2213 de 2022; por lo tanto, el juzgado remitirá copia de las piezas procesales pertinentes 

a la dirección electrónica del mencionado curador, de ahí que su notificación se entenderá surtida transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje (email), y los términos procesales respectivos empezaran 

a correr de conformidad en el art. 49 del C. General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

       

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, octubre 26 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 2795 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Popular S.A.  

Demandado: Edwin Willer Córdoba García  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00590-00 

  

Palmira, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 2591 del 6 de octubre de 2023, notificado por estado electrónico No. 129 del 9 

de octubre de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 2591 del 6 de octubre de 2023, sin que se hubiese llevado 

a cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.          

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Banco Popular S.A., por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.           

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
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Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, octubre 26 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 2797 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Credivalores - Crediservicios S.A.  

Demandado: Paula Andrea García Martínez 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00592-00 

  

Palmira, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 2592 del 6 de octubre de 2023, notificado por estado electrónico No. 129 del 9 

de octubre de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 2592 del 6 de octubre de 2023, sin que se hubiese llevado 

a cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.          

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Credivalores - Crediservicios 

S.A, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.           

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, octubre 26 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 2801 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Credivalores - Crediservicios S.A.  

Demandado: Elba Mery Mojica Vivas 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00593-00 

  

Palmira, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 2596 del 6 de octubre de 2023, notificado por estado electrónico No. 129 del 9 

de octubre de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 2596 del 6 de octubre de 2023, sin que se hubiese llevado 

a cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.          

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Credivalores - Crediservicios 

S.A, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.           

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
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Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, octubre 26 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 2803 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Credivalores - Crediservicios S.A.  

Demandado: Libia Hortencia Alegría Tierradentro 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00594-00 

  

Palmira, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 2597 del 6 de octubre de 2023, notificado por estado electrónico No. 129 del 9 

de octubre de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 2597 del 6 de octubre de 2023, sin que se hubiese llevado 

a cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.          

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Credivalores - Crediservicios 

S.A, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.           

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97


  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, octubre 26 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 2805 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: David Libreros Villegas  

Demandado: Jesús Alberto Arteaga Rendon 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00596-00 

  

Palmira, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 2598 del 6 de octubre de 2023, notificado por estado electrónico No. 129 del 9 

de octubre de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 2598 del 6 de octubre de 2023, sin que se hubiese llevado 

a cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.          

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por David Libreros Villegas, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.           

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, octubre 26 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No.  2808 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Comercial AV Villas S.A  

Demandado: Jennifer Muñoz Chaparro 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00610-00 

  

Palmira, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 2640 del 10 de octubre de 2023, notificado por estado electrónico No. 131 del 

11 de octubre de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 2640 del 10 de octubre de 2023, sin que se hubiese llevado 

a cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.          

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Banco Comercial AV Villas 

S.A, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.           

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, octubre 26 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 2813 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: David Libreros Villegas  

Demandado: María Celmira Hernández De García 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00614-00 

  

Palmira, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 2692 del 13 de octubre de 2023, notificado por estado electrónico No. 133 del 

17 de octubre de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 2692 del 13 de octubre de 2023, sin que se hubiese llevado 

a cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.          

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por David Libreros Villegas, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.           

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
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Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte allego el escrito de subsanación correspondiente dentro del 

término oportuno. Sírvase proveer. 

Palmira, octubre 26 de 2023.  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 2814 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Compañía de Financiamiento Tuya S.A  

Demandado: Lucy Osmany Navia Gómez 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00615-00  

 

Palmira, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió en debida forma con la carga procesal 

ordenada mediante auto interlocutorio No. 2695 del 17 de octubre de 2023, notificado por estado 

electrónico No. 134 del 18 de octubre de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que en el escrito de subsanación allegado se evidencia una inconsistencia entre los 

hechos y pretensiones de la demanda, por cuanto, en el numeral 3 del auto interlocutorio 2814, se 

requirió al extremo activo a efectos de precisar la tasa porcentual sobre el cual se efectuó la liquidación 

de los intereses de plazo por el período comprendido entre el 29 de noviembre de 2021 al 9 de junio 

de 2023, frente a lo cual el ejecutante adujo que el período referido corresponde a intereses moratorios 

por una suma equivalente a $3.222.317; en ese sentido, advierte el despacho que la fecha de 

exigibilidad del título valor corresponde al 09 de junio de 2023, por lo tanto, no puede predicarse el 

cobro de intereses de mora con anterioridad al vencimiento señalado de la obligación, pues en todo 

caso, dicho concepto correspondería intereses corrientes y no moratorios. 

Asimismo, el ejecutante en su escrito de subsanación indicó a esta judicatura que los intereses de 

plazo fueron liquidados desde el 6 de julio de 2021 al 28 de noviembre de 2021 sin referir la tasa de 

interés aplicada, sin embargo, una vez determinado el período sobre el cual se efectuaron, se puedo 

realizar la liquidación correspondiente por parte del despacho, evidenciándose que el valor señalado 

por dicho concepto resulta ostensiblemente superior, tal y como puede observarse en la siguiente 

relación: 

    

 

En ese orden de ideas, se advierte una inconsistencia entre los hechos y pretensiones del escrito 

genitor, conforme a lo reglado en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P, siendo estos requisitos 

sustanciales de la demanda. 

Conforme a lo expresado en líneas precedentes, procede el rechazo de la presente demanda ejecutiva 

promovida por Compañía de Financiamiento Tuya S.A conforme a lo reglado en el artículo 90 del 

C.G.P. 

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.     

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     
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TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 138 hoy, 27 de octubre de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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